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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA DE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA 

 

Núm. de recurso: 33/2025 

Recurrente: QARONI EMEA S.L. 

Recurrido: DIPUTACIÓN DE GRANADA 

Ponente: Roberto Rojas Guerrero 

 

RESOLUCIÓN Nª 20 /2025 

 

En Granada, a la fecha de la firma electrónica, 

 

VISTO el recurso interpuesto por D. José Delgado Pérez, en representación de QARONI 

EMEA S.L., en el que impugna la Resolución dictada el 29 de septiembre de 2025 por la 

Diputada Delegada de Reto Demográfico y Contratación de la Diputación de Granada, 

expediente SE-8/2025, por la que se declara retirada la oferta y se excluye del 

procedimiento de licitación a QARONI EMEA S.L. al no haber aportado en tiempo y forma la 

documentación requerida, este Tribunal en sesión del día de la fecha, ha adoptado la 

siguiente RESOLUCIÓN: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- Con fecha 3 de junio de 2025, se publicó en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público (en adelante, PCSP), anuncio de licitación del procedimiento abierto 

simplificado para la contratación del Servicio de Plataforma de gestión de la OTC ECO 

GRANADA, CRM páginas para comunidades energéticas, repositorio documental, operación 

y mantenimiento en el marco del proyecto OTC ECO GRANADA de la Diputación Provincial de 

Granada.  

Conforme al mencionado anuncio y conforme a los pliegos que rigen el contrato, se trata de  
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un contrato de servicios cuyo valor estimado es de 88.540,47 euros. 

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante PCAP), en el cuadro de 

características del contrato, expresamente recoge NO ser susceptible de recurso especial 

en materia de contratación. 

SEGUNDO.- La Mesa de Contratación, en sesión celebrada el 9 de julio de 2025, propuso a la 

mercantil QARONI EMEA, S.L como adjudicataria del contrato, requiriéndole con fecha 8 de 

agosto de 2025, por plazo de siete días hábiles, para la presentación de la documentación 

exigida con carácter previo a la adjudicación del contrato.  

Finalizado el referido plazo, y comprobado que resultaba incompleta la documentación 

aportada, se le confirió plazo de tres días naturales a efectos de subsanación. 

El trámite de subsanación fue comunicado con fecha de 16 de septiembre. El 19 de 

septiembre, fecha límite para la subsanación de la documentación requerida, QARONI 

EMEA S.L. no comparece en plataforma, lo que da lugar al dictado de la resolución contra la 

que se interpone el presente recurso. 

TERCERO.- El recurso se fundamenta en que el órgano de contratación aplicó 

indebidamente el artículo 141.2 LCSP, por entender, según recoge el escrito de recurso, 

que dicho precepto “se refiere a la fase inicial de calificación de ofertas, no a la fase de 

requerimiento de documentación del adjudicatario (art. 150.2 LCSP)”.  

Alega la recurrente que la fase final de adjudicación está sujeta a los plazos del artículo 

150.2 LCSP y, supletoriamente, al régimen general de cómputo de plazos de la Ley 39/2015, 

lo que le lleva a concluir que aun aceptando el plazo de tres días naturales, el vencimiento 

se producía en sábado 20 de septiembre de 2025, día inhábil, por lo que el plazo se extendía 

automáticamente hasta el lunes 22. Por lo que la presentación efectuada el domingo 21 

debió considerarse realizada en plazo. 

Alega también los principios de buena fe y proporcionalidad, así como de igualdad y 

concurrencia. 

CUARTO.- Consta informe de 3 de noviembre de 2025, emitido por la Técnica de 

Administración General de la Diputación de Granada, en el que se señala que “El valor 

estimado del contrato de plataforma de gestión de la OTC Eco Granada, CRM, páginas para 

comunidades energéticas, repositorio documental, operación y mantenimiento asciende a 

la cantidad de 88.540,47 €, por lo que, por razón del umbral, no está sujeto a regulación 

armonizada, y por tanto no procede la interposición de recurso especial en materia de  

Código Seguro De Verificación Yg/IkWcvcyuY8j7YhcgSVw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Ignacio Martinez Garcia - Director General de Asistencia a Municipios-
Diputación de Granada

Firmado 20/11/2025 14:05:34

Ildefonso Cobo Navarrete Firmado 20/11/2025 13:07:53

Roberto Rojas Guerrero Firmado 20/11/2025 13:04:25

Observaciones Página 2/5

Url De Verificación https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/


                                 
Tribunal Administrativo de Contratación Pública 

 
 

 

contratación”. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.- Corresponde a este Tribunal, conforme al 46.4 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre de la Ley de Contratos del Sector Público, y el artículo 1.a) del Reglamento del 

Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Diputación Provincial de Granada, la 

resolución de los recursos especiales en materia de contratación, que se interpongan 

contra actos de la Diputación de Granada.  

SEGUNDO.- El recurso se interpuso en plazo y por persona legitimada, conforme al artículo 

48 de la LCSP. Sin embargo, el recurso se interpone contra acto no susceptible de recurso 

especial en materia de contratación por razón del contrato a que se refiere, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 44.1.a) de la LCSP, el cual establece: 

“Recurso especial en materia de contratación: actos recurribles. 

1. Serán susceptibles de recurso especial en materia de contratación, los actos y 

decisiones relacionados en el apartado 2 de este mismo artículo, cuando se refieran a los 

siguientes contratos que pretendan concertar las Administraciones Públicas o las 

restantes entidades que ostenten la condición de poderes adjudicadores: 

a) Contratos de obras cuyo valor estimado sea superior a tres millones de euros, y de 

suministro y servicios, que tenga un valor estimado superior a cien mil euros”. 

Como se ha indicado anteriormente, el valor estimado de este contrato es de 88.540,47 

euros, conforme al anuncio de licitación y los pliegos que rigen la contratación, por lo que el 

mismo se encuentra por debajo del umbral previsto en el artículo 44.1.a) de la LCSP para 

que este recurso sea admisible respecto de este tipo de contrato. 

TERCERO.- Resulta, por ello, de aplicación el artículo 55.c) de la LCSP, que establece que “el 

órgano encargado de resolver el recurso, tras la reclamación y examen del expediente 

administrativo, podrá declarar su inadmisión cuando constare de modo inequívoco y 

manifiesto cualquiera de los siguientes supuestos: (…) c) Haberse interpuesto el recurso 

contra actos no susceptibles de impugnación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

44 (…) Si el órgano encargado de resolverlo apreciara que concurre alguno de ellos, sin 

perjuicio de lo previsto en el artículo 51.2, dictará resolución acordando la inadmisión del  
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recurso”. 

Lo anterior no obsta a que, como indica la Técnico de Administración General de la 

Diputación de Granada, en su informe de 3 de noviembre de 2025, con cita del artículo 115.2 

de la LPACAP, la referida Administración pública deba darle el curso que legalmente 

corresponda a la impugnación. 

 

Por todo lo anterior, 

 

VISTOS los preceptos legales de aplicación, 

 

ESTE TRIBUNAL, en sesión celebrada en el día de la fecha, 

 

ACUERDA 

 PRIMERO: Inadmitir el recurso interpuesto por D. José Delgado Pérez, en 

representación de QARONI EMEA S.L., contra la Resolución dictada el 29 de septiembre de 

2025 por la Diputada Delegada de Reto Demográfico y Contratación de la Diputación de 

Granada, expediente SE-8/2025, relativo a la contratación del Servicio de Plataforma de 

gestión de la OTC ECO GRANADA, CRM páginas para comunidades energéticas, repositorio 

documental, operación y mantenimiento en el marco del proyecto OTC ECO GRANADA de la 

Diputación Provincial de Granada. 

SEGUNDO.- Declarar que no se aprecia la concurrencia de mala fe o temeridad en la 

interposición del recurso, por lo que no procede la imposición de la multa prevista en el 

artículo 58.2 del LCSP. 

TERCERO.- Notificar la presente Resolución a todos los interesados en el 

procedimiento.  

Esta resolución es definitiva y contra la misma cabe interponer recurso contencioso-

administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 

Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 

recepción de la notificación de esta resolución, conforme a lo dispuesto en el artículo 59 de  
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la Ley de Contratos del Sector Público y en el artículo 10.1 k) de la Ley 29/1998, de 13 

de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

 

EL PRESIDENTE 
 
 

Fdo. Ildefonso Cobo Navarrete 
 

 
    VOCAL       VOCAL SUPLENTE 
 
 
Fdo. Roberto Rojas Guerrero    Fdo. José Ignacio Martínez García 
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